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Programa Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 2024-20'. 

1. Presentación
Realizar acciones que impacten en el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes en el Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato. Reconociéndoles 
como titulares de derechos, considerando el interés superior de la niñez de manera primordial, 
garantizando así los derechos humanos relacionados con la supervivencia, con la protección, el 
desarrollo y con la participación; esto de acuerdo a las dimensiones de los derechos establecidos en 

la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Mtro. Roberto García Urbano 
Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato. 
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11. Introducción
Realizar acciones que impacten en el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes en el Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato. Reconociéndoles 
como titulares de derechos, considerando el interés superior de la niñez de manera primordial, 
garantizando así los derechos humanos relacionados con la supervivencia, con la protección, el 
desarrollo y con la participación; esto de acuerdo a las dimensiones de los derechos establecidos en 
la Convención sobre los Derechos del Niño. 

El Programa Municipal de Protección Integral de Niñas Niños y Adolescentes 2024-2027 es un 
instrumento derivado del Programa de Gobierno Municipal de la administración actual que 
encabeza el Mtro. Roberto García Urpano. Así mismo la Dra .. Enriqueta Martínez López presidenta 
del Patronato del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en su lucha incansable por 
garantizar del desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes de Purísima del Rincón tiene a bien 
priorizar la política pública de atención a las causas de los problemas que se reflejan en la sociedad 
donde se ven involucrados y en ocasiones vulnerados los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

La integración del presente instrumento de logra a partir del trabajo colaborativo entre las 
dependencias de la administración pública municipal, los integrantes del SIPINNA y nuestras niñas 
niños y adolescentes, en coordinación con el Instituto Municipal de Planeación y la Secretaria 
Ejecutiva del SIPINNA. 

El documento se compone de ocho apartados, los cuatro primero contiene las generalidades 
técnicas que dan soporte a la política pública de Protección Integral de niñas, niños y adolescentes, 
el apartado número cinco expone los datos analíticos de diagnóstico bajo la estructura de las cuatro 
dimensiones emanadas de la Convención sobre los Derechos del Niño y cada una de ellas con la 
particularidad de temas que de desprenden de cada dominio. El apartado seis establece la filosofía 
puesta en valor mediante la cual se conduce la presente política pública. 

El planteamiento estratégico expuesto en el apartado siete contiene los objetivo, estrategias, 
acciones e indicadores que surgen de la síntesis del diagnóstico, siguiendo la metodología de marco 
lógico estableciendo problemas con causas y efectos para el planteamiento especifico de los 
objetivos y sus componentes estratégicos. Por último se establecen en el apartado ocho los 
lineamientos generales que permitirán la instrumentación adecuada, el seguimiento al 
cumplimiento del programa y la evaluación necesaria como herramienta para la medición de los 
impactos logrados. 
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111. Glosario de siglas, abreviaturas y acrónimos
Adolescentes: etapa que transcurre entre los 10 y 19 años, que va de la niñez a la edad adulta. Y se 
define en dos fases, adolescencia temprana de 12 a 14 años y adolescencia tardía de 15 a 19 años. 

CAISES: Centro de Atención Integral y Servicios Esenciales en Salud 

CAM: Centro de Atención Múltiple 

CCAPI: Centro Comunitario de Atención a la Primera Infancia 

CIJ: Consulta Infantil y Juvenil 

COMUDE: Comisión Municipal del Deporte 

DIT: Desarrollo Infantil Temprano 

ECDI: Índice de Desarrollo Infantil Temprano 

ENDUTIH: Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los 
Hogares 

LGDNNA: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

INE: Instituto Nacional Electoral 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Niñas y niños: persona menor de 18 años, a menos que las leyes pertinentes reconozcan una 
mayoría de edad anterior 

NNA: Niñas, niños y adolescentes 

ODS: Objetivos del Desarrollo Sostenible 

OMS: Organización Mundial de la Salud 

PED 2050: Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2050 

PMD 2040: Plan Municipal de Desarrollo Purísima 2040 

PGM 2024-2027: Programa de Gobierno Municipal Purísima del Rincón, Gto. 2024-2027 

PROEPINNA: Programa Estatal de Protección de niñas, Niños y Adolescentes 

PROMUPINNA: Programa Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

SIPINNA: Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

SNPNNA: Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

REDIM: Red por los Derechos de la Infancia en México 
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TEFA: Tasa Especifica de Fecundidad Adolescente 

TIC'S: Tecnologías de la Información y la Comunicación 

\ 
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IV. Marco de referencia
La Convención sobre los Derechos del Niño define ''niño'' como una persona menor de 18 años, a 
menos que las leyes pertinentes reconozcan una mayoría de edad anterior (ONU, 2026.) 

La infancia es un período de tiempo que comprende diferentes etapas de la vida de niños y niñas, 
se refiere, no sólo a sus condiciones biológicas o físicas, sino a esos momentos y condiciones 
sociales, culturales y de la calidad de vida (educación, salud, alimentación, cuidado, afecto, entre 
otras), que son necesarias para que un niño o niña crezca y se desarrolle. 

La infancia se divide en: 

• Primera infancia: etapa de la vida que va desde el nacimiento hasta los 6 años.
Es una etapa importante para el desarrollo de niñas y niños comprende el desarrollo
biológico, psicológico, cultural y soclal1 donde se establece la personalidad y el
relacionamiento social.
En la primera infancia es importante que la familia, educadores y cuidadores fortalezcan y
establezcan vínculos de afecto, ya que esto será determinante para su vida futura. Si no
existe un adecuado desarrollo puede haber retrocesos o condiciones inadecuadas de
desarrollo en las próximas etapas de la vida. Para asegurar un adecuado desarrollo es
necesario que las niñas y niños crezcan en entornos que los protejan, les brinden amor, así
como que tengan una buena alimentación, acceso a la salud, y se les brinde un
acompañamiento que favorezca el desarrollo en sus distintas dimensiones (Aldeas infantiles
sos, 2022).

• Infancia: es la etapa que se desarrolla entre los 6 a 12 años.
Es un período donde lo social y el desarrollo motor son elementos muy relevantes. Por un
lado, se da el mayor desarrollo en el movimiento, lo que implica la precisión, equilibrio,
velocidad, fuerza y resistencia, que se verán en los juegos o actividades que realizan niñas y
niños. Así mismo, es un periodo importante a nivel social y cultural ya que es en esta etapa
aprenden a escribir y a leer.
Es importante que las familias y personas que estén al cuidado valoren sus logros, además
que les apoyen cuando algo les cueste. ramblén son relevantes los modelos que observan
de las personas adultas, por eso es clave guiarlos a través del ejemplo (Aldeas infantiles SOS,
2022).

La adolescencia es definida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como la etapa que 
transcurre entre los 10 y 19 años, que va de la niñez a la edad adulta. Y se define en dos fases: 

• Adolescencia temprana de 12 a 14 años,
• Adolescencia tardía de 15 a 19 años.

En cada una de estas etapas se presentan cambios fisiológicos (estimulación, funcionamiento de los 
órganos por hormonas, femeninas y masculinas}¡ estructurales (anatómicos), psicológicos 
(integración de la personalidad e identidad) y la adaptación a los cambios culturales y/o sociales 
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(Gobierno de México, 2015). La adolescencia es una etapa de florecimiento, de proyectos, de 
descubrimiento de sí mismos y del entorno (Unicef, 2020). 

Las personas cuidadoras son aquellas que asisten a otra persona que necesita ayuda para cuidar de 
sí misma. Por ejemplo, niños, ancianos o pacientes con enfermedades crónicas o en condición de 
discapacidad (Nacional Cancer lnstitute, 2026); quienes también deben de ser cuidadas y 
preparadas para no vulnerar los derechos de niñas, niños y adolescentes. En el presente caso las 
personas cuidadoras con mayor frecuencia suelen ser de sexo femenino por la influencia de roles 
de género en la asignación de tareas. 

Derechos de niñas, niños y adolescentes 

Los derechos de niñas, niños y adolescentes (NNA) según el artículo 13 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes son los siguientes de manera enunciativa mas no 
limitativa: 
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Así que las autoridades federales, estatales y las municipales, tienen la obligación de adoptar las 
medidas necesarias para garantizar los derechos antes mencionados a todas las niñas, niños y 
adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición {Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, 2024), por lo que es la finalidad del presente instrumento. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, transformó el enfoque hacia la infancia al posicionar a 
las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, no solo como beneficiarios de protección. 
Este enfoque integral se organiza tradicionalmente en cuatro dimensiones fundamentales: 
Supervivencia, Desarrollo, Protección y Participación, que guían las políticas públicas en México a 
través de instrumentos como la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y los 
Objetivos Nacionales de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes "25 al 25" {SPDNNAEG, 2025). La 
estrategia "25 al 25" del año 2016, describe 25 objetivos nacionales agrupan ámbitos temáticos y 
de derechos reconocidos legalmente para los que se establecen metas cuantitativas a cumplirse en 
el año 2025, sin embargo, los objetivos siguen siendo alcanzables, es responsabilidad de los 
gobiernos de todos los niveles trazar su camino hacia un mejor presente, mejor futuro y mejor país 
para sus niñas, niños y adolescentes {SI PINNA, 2016). 

• Supervivencia: las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida, el estado debe
garantizarle el acceso a los recursos que les permita conservarla a lo largo de su ciclo de vida,
atendiendo las necesidades bio-psico-sociales de conformidad a las etapas del desarrollo.
Relacionado con el acceso universal de NNA a servicios de salud y seguridad social, reducción
de la mortalidad; garantizar la seguridad alimentaria, la promoción de buenos hábitos
alimenticios, atender la desnutrición, la obesidad y el sobrepeso; garantizar un buen inicio en
la vida; prevenir y reducir el número de embarazos en niñas y adolescentes, así como las
uniones tempranas (SIPINNA, 2016).

1, Sáfud y Segúridácl Social 
. 2, Mortalidad 

' 
,, ',, ' '  . 

3,. Allm�t1\atlón. y Nutrición 
' 4, ·• Oisirf�tfülr1fáritllte01prano 
15,: errl&éi,tó Éldolescente 

• Desarrollo: relacionado al disfrute de niñas, niños y adolescentes a una vida plena en
condiciones dignas que garanticen su formación integral y que posibiliten el progreso de la
personalidad, aptitudes, capacidad mental y física para el pleno ejercicio de sus derechos. Es
decir, lograr una igualdad sustantiva y sin discriminación, combatir la pobreza en NNA, asegurar
el acceso, permanencia y conclusión de todos los niveles educativos, alcanzar la inclusión social
de NNA pertenecientes a población indígena y con algún tipo de discapacidad, garantizar
entornos seguros y saludables, así como viviendas dignas; por último, asegurar que ambientes
familiares favorables a su bienestar integral {SI PINNA, 2016).
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Establece el derecho universal a las medidas de protección que en su condición de menor las niñas, 
niños y adolescentes requieren por parte de la familia, de la 
sociedad y del Estado. 

• Convención 138 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la Edad Mínima de
Admisión al Empleo. 

Los Estados se comprometen a la abolición efectiva del trabajo infantil, determina la edad mínima 
de admisión al empleo que haga posible el más completo desarrollo 
físico y mental de los menores. 

4.1.2 Marco Nacional. 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ratifica los derechos humanos para todos los habitantes, en este sentido, dicta que en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Establece las bases del marco jurídico del interés superior para niñas, niños y 
adolescentes; dicta que corresponde a las autoridades locales, en sus respectivas 
competencias elaborar el programa local de protección de niñas, niños y 
adolescentes, ejecutar dicho programa; llevar a cabo él seguimiento, monitoreo y evaluación del 
mismo y emitir uh Informe anual sobre sus avances y remitirlo al Sistema Nacional de Protección. 

4.1.3 Marco Estatal. 
• Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

Manifiesta en relación con los derechos de niñas1 niños y adolescentes cuyo ejercicio no se puede 
restringir ni suspender, favoreciendo en todo momento la protección más amplia. Menciona, 
además que el Estado velará y cumplirá en sus decisiones atendiendo al principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez, a su vez que los poderes del 
Estado y organismos autónomos generarán espacios para consultar las ideas y opiniones de niñas, 
niños y adolescentes cuando emprendan acciones que les involucren. 

• Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Guanajuato. 
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Proporciona el marco general en el estado para el establecimiento de los principios 
rectores en materia de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, menciona que 
corresponde al Gobernador Constitucional emitir el Programa Estatal a favor de niñas, niños y 
adolescentes, incluir en la propuesta de presupuesto anual de egresos, las partidas para la difusión, 
promoción, ejecución, supervisión y evaluación del Programa Estatal y acciones a favor de niñas, 
niños y adolescentes en el Estado. Especifica que el Programa Estatal contendrá las políticas, 
objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio, respeto, promoción y 
protección integral de niñas, niños y adolescentes1 este deberá alinearse al Programa Nacional de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Guanajuato.

Establece los mecanismos, instancias, procedimientos y criterios administrativos para garantizar, 
promover, proteger y restituir los derechos de niñas1 niños y adolescentes en la entidad. 

• Ley de Planeación para el Estado de Guariajuato.
Establece las normas y principios para llevar a cabo la planeación del desarrollo del estado, así como 
garantizar la participación social en las diferentes etapas de la elaboración de instrumentos de 
planeación, donde las niñas, niños y adolescentes deben de ser escuchados y tomados en cuenta 
para su elaboración. 

4.1.4 Marco jurídico municipal 
El Reglamento de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el 
Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato publlcado el 12 de agosto de 2016, establece las 
atribuciones que establece la Ley General de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes a cargo 
del municipio. Define los derechos de las Nif'las1 NI/íos y Adolescentes, así como la organización del 
Sistema Municipal de Protección para garantltar la Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

Particularmente el Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de acuerdo con el art. 6 del Reglamento, tienen como objeto el establecer e 
implementar instrumentos, políticas, procedlmlentos1 servicios y acciones de protección de los 
derechos de NNA. Para lo cual el art. 7 define la Integración de éste, el art. 9 establece el deber de 
la participación de NNA en el Sistema Municipal de Protección Integral. 

Además, el mismo Reglamento establece en el art. 21 la integración del Consejo Consultivo. Por otra 
parte, el art. 29 establece que la coordinación operativa del Sistema Municipal de Protección 
Integral recaerá en la Secretaria Ejecutiva1 el art. 30 describe sus atribuciones. 
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Por último, el art. 32 establece como herramienta de planeación estratégica para organizar las 
acciones del gobierno de forma sistemática y coordinada, con el fin de orientar el trabajo del Sistema 
Municipal de Protección Integral. El Programa Municipal de Protección Integral, mismo que deberá 
contener por lo menos, de acuerdo con el art. 34 un Diagnóstico elaborado mediante el proceso 
participativo e incluyente que recabe información, propuestas y opiniones tanto de los integrantes 
del Sistema Municipal de Protección Integral como de las organizaciones civiles, organismos 
internacionales, de las niños, niños y adolescentes, además de participantes del sector público, 
social, académico y privado. 

También mandata de acuerdo con el art. 35 que el programa deberá proponer las políticas, 
objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, metas e indicadores correspondientes para el 
ejercicio, respeto, promoción y Protección integral de los derechos de NNA. Los indicadores, 
menciona, deberán contemplar por lo menos, indicadores de gestión, de resultados, de servicios y 
estructurales a fin de medir la cobertura, calidad e impacto de dichas estrategias y líneas de acción 
prioritarias. 

Así como reflejar en el Programa la estimación de recursos, fuentes de financiamiento, así como la 
determinación de los instrumentos financieros. Los mecanismos que aseguren una ejecución 
coordinada del Programa Municipal de Protección Integral y del Sistema Municipal de Protección 
Integral, así como los mecanismos de participación, transparencia, rendición de cuentas y 
evaluación. 

4.2 Mecanismo de participación. 
Con el objetivo de obtener más información y lograr profundizar en las problemáticas y percepción 
que los NNA de Purísima del Rincón enfrentan, y a su vez, fomentar su derecho a la participación; 
se aplicó una encuesta como mecanismo de participación, en el transcurso del año 2025, las cuales 
fueron aplicadas en instituciones académicas. Se obtuvo la participación total de 46 NNA, 25 
mujeres y 21 hombres, de entre 6 y 17 años; la encuesta contiene cinco preguntas sobre la 
percepción de la violencia en su entorno. 
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Gráfico 2. Porcentaje de percepción de seguridad de NNA que su entorno escolar. 

¿Te sientes segura/o en la escuela? 

Fuente: PROMUPINNA, 2025. 

Si 

No 

El 72% de NNA encuestados no se sienten seguros en las calles de Purísima del Rincón manifestando 
que existe acoso callejero, robos, la falta de alumbrado o que hay personas bajo efectos de 
sustancias adictivas¡ mientras que el 28% de NNA dicen sentirse seguros si van en compañía de 
alguien o bien saliendo a la calle de día. 

Gráfico 3. Porcentaje de percepción de seguridad en las calles. 

¿Te sientes segura/o eh las calles? 

Fuente: PROMUPINNA, 2025. 

Si 

No 

En la cuarta pregunta en que se refiere a desde su perspectiva que mejorías podría tener la sociedad. 
Se obtuvieron los siguientes resultados: el 43% desea contar con mayor seguridad, el 18% opina en 
general que le gustaría mejorar la sociedad, al 12% le gustaría mejorar la forma de pensar y los 
prejuicios, así como más respeto y finalmente mejorar la economía. 
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Gráfico 4. Principales mejoras que las NNA proponen a la sociedad. 

¿Qué te gustaría mejorar de la sociedad en la actualidad? 

Mayor seguridad 

Si, sin respuesta 

Más respeto 

Mejorar la forma de pensar y los 
prejuicios 
Otras 

Mejorar la económia 

Fuente: PROMUPINNA, 2025. 

Por último, la quinta pregunta ¿cuál crees que es el principal motivo de que los jóvenes abandonen 
la escuela?, obtuvo los siguientes resultados: el mayor porcentaje es problemas económicos con 
29%, seguido con 13% el disgusto de los NNA por estudiar, con 11% referente a que prefieren 
trabajar por la obtención de recursos y la falta de interés de los NNA y su familia, posteriormente 
con 10% piensan que el motivo es porque son víctimas de bullying o acoso escolar, así como por 
problemas con las adicciones. 

Gráfico 5. Principales motivos de abandono escolar según los NNA encuestados. 

¿cuál crees que es el principal motivo de que los jovenes abandonen la escuela? 

2% 2% r2% 

6% 4% 

Fuente: PROMUPINNA, 2025. 

Problemas económic 

Porque no les gusta E 
Falta de interés del a 

Prefieren trabajar 
Embarazos a tempraI 

Bullying o acoso esca 
w Problemas personale 

La escuela te hace pe 
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4.3 Proceso de elaboración 
La elaboración del Programa Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de Purísima 
del Rincón representa una suma de esfuerzos entre sociedad y gobierno. El proceso se desarrolló a 
partir principalmente de las siguientes etapas: 

Diagnóstico situacional de 
NNA 

Participación gubernamental, Consulta social y participación 
del Sistema, Consejo y Social ciudadana _________ _,•, _________ _, -.., ________ __; 

El Programa Municipal de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes (PROM U PINNA) 2026-2027 para 
Purísima del Rincón, Guanajuato se fundamenta en un marco jurídico internacional, nacional, 
estatal y municipal que reconoce a los menores de edad como sujetos plenos de derechos bajo el 
principio del interés superior de la niñez y la juventud. La estrategia se organizó siguiendo la lógica 
internacional utilizada por UNICEF agrupando los derechos de NNA en cuatro 
dominios: supervivencia, desarrollo, protección y participación. A partir de esta clasificación se 
desarrolló el diagnóstico estadístico y social detallado en el que exponen problemáticas críticas 
como la mortalidad infantil, el rezago educativo, el embarazo adolescente y la violencia familiar. 
Para el proceso de participación, existen diversos momentos, el principal de ellos mediante la 
aplicación de encuestas realizadas a NNA. Un segundo momento tiene que ver con un taller 
participativo de autoridades municipales y estatales a fin de establecer acciones y compromisos 
derivados del análisis del diagnóstico. Finalmente, el Programa se alinea con instrumentos de 
diversos órdenes, así como con los objetivos de la Agenda 2030 para asegurar políticas públicas 
integrales que fomenten el bienestar y la inclusión de la infancia y adolescencia en el municipio. 

La participación en el marco del Sistema Municipal de Pro.tección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de Purísima del Rincón se estructura a través de mecanismos legales y 
operativos que involucran tanto al sector gubernamentaJ como al social. 

1. Participación Gubernamental del Sistema
El Sistema Municipal de Protección Integral es la Instancia encargada de establecer e implementar
los instrumentos, políticas, servicios y acciones para proteger los derechos de NNA, su participación
se conforma de la siguiente manera:

• Integración del Sistema de Protección Integral de los Derechos de NNA, de Purísima del
Rincón.: Está conformado por el Presidente Municipal (quien preside el Consejo), la
Secretaria del H. Ayuntamiento, una Secretaria Ejecutiva y titulares de diversas
dependencias como el DIF, la Procuraduría Auxiliar, Coordinación de Árbitros Calificadores,
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Prevención del Delito, Seguridad Pública, Salud (CAISES), Educación, Cultura, Deporte 
(COMUDE), el Instituto de las Mujeres, entre otros. 

• Coordinación Operativa: La coordinación recae en la Secretaría Ejecutiva, que tiene la
atribución de organizar el trabajo del sistema y coordinación de las áreas integrantes.

• Instrumentación y Seguimiento: Los integrantes del sistema deben sesionar cuatro veces
al año (trimestralmente) para entregar, así como explicar las actividades y estrategias a las
que se comprometieron para disminuir la vulneración de derechos. La Secretaría Ejecutiva
realiza un seguimiento anual mediante un "semáforo" para medir el cumplimiento de estas
metas.

2. El Consejo
El reglamento municipal contempla la existencia de un Consejo Consultivo. El Presidente Municipal
funge como Presidente del Consejo dentro de la estructura del Sistema de Protección. Este órgano
forma parte de la organización necesaria para garantizar la protección integral de los derechos en
el municipio.

3. Participación Social
El programa se define como una suma de esfuerzos entre sociedad y gobierno. Los mecanismos para
la participación social incluyen:

• Proceso Participativo e Incluyente: El diagnóstico y la elaboración del programa deben
recabar información, propuestas y opiniones de organizaciones civiles, organismos
internacionales, el sector académico y el sector privado.

• Consulta Social y Ciudadana: Existe una etapa específica en el proceso de elaboración
denominada 11Consulta social y participación los niños, niñas y adolescentes del municipio,
como participación ciudadana" para asegurar que las voces de la comunidad sean
escuchadas, para obtener más visión de sus necesidades, ya que ellos son quien viven las
vulneraciones de derechos.

Cómo se involucró a NNA en el Municipio: La ley y el reglamento obligan a que las niñas, niños y 
adolescentes sean escuchados y tomados en cuenta en la elaboración de estos instrumentos. En 
2025, se utilizaron encuestas aplicadas en instituciones académicas como mecanismo para conocer 
su percepción sobre la seguridad y la sociedad en la cual están viviendo y así brindarnos un 
panorama más amplio por el cual proteger sus derechos. 

4.4 Alineación con los instrumentos de planeación 
Con la finalidad de garantizar que el Programa Municipal de Protección a Niñas, Niños y 
Adolescentes coadyuve en el logrado del planteamiento estratégico estatal y municipal, se expone 
a continuación la alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2050, Programa Estatal de Protección 
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Estrategia 1.4.2 Atención 

Dominio Protección. Objetivo 2. 

Proteger integralmente y procurar 
la restitución de los derechos 

humanos de NNA vulnerados o 
víctimas de delitos. 

Dominio Participación. Objetivo l. 

Incrementar las acciones de 

empoderamiento de NNA en la 

gobernanza 

democrática. 

inclusiva de 

Dominio Supervivencia. Objetivo 
l. Ampliar las atribuciones

municipales en materia de salud.

Dominio Supervivencia. Objetivo 

2. Otorgar/facilitar/incrementar
las oportunidades, habilidades y

herramientas para el desarrollo
pleno de NNA.

Dominio Desarrollo. Objetivo l. 

Disminuir los factores de riesgo y 
vulnerabilidad que atentan contra 
la dignidad y prosperidad de NNA. 

prioritaria para las Juventudes y 1 .. ............. ................... . ................................... ..................... . 

con las juventudes para su 

desarrollo personal y profesional. 

Dominio Desarrollo. Objetivo 2. 

Incrementar el nivel de educación 

integral de NNA. 

Dominio Protección. Objetivo l. 
Disminuir los factores de riesgo y 
vulnerabilidad de factores que 
atentan contra la seguridad y 

bienestar de NNA.

Dominio Protección. Objetivo 2. 

Proteger integralmente y procurar 
la restitución de los derechos 

humanos de NNA vulnerados o 

víctimas de delitos. 
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informada de las diversas voces y empoderamiento de NNA en la 
opiniones de la sociedad en las gobernanza inclusiva de 
decisiones gubernamentales. democrática. 

Estrategia 3.5.3 Establecimiento 
Objetivo 3.5 Posicionar a los 

de alianzas para potenciar los Dominio Supervivencia. Objetivo 
municipios como actores del 

resultados de las administraciones l. Ampliar las atribuciones 
cambio social fortaleciendo sus 

municipales y la satisfacción de las municipales en materia de salud. 
capacidades institucionales. 

necesidades de la población. 

Pilar Dominio Participación. Objetivo 2. 
Estrategia 4.2.1 Cotísolidación de 

Fortalecer la implementación 
la infraestructura y servicios 

4. Sociedad
conocimiento. 

del 
coordinada de acciones que Objetivo 4.2 Garantizar la digitales en todo el territorio 
garanticen el aprovechamiento del conectividad y la transición digital estatal. 

en la entidad. 

Pilar s. Entornos
regenerativos. 
Objetivo 5.1 Asegurar 

Estrategia 5.1.3 lnvolucramiento 

la corresponsable de los diversos

espacio público. 

Dominio Desarrollo. Objetivo 2. 
Incrementar el nivel de educación 

sustentabilidad ambiental y 
protección de la biodlversidad del 

la sectores en el cuidado del medio
integral de NNA. 

ambiente y los recursos naturales.

estado de Guanajuato. 

Objetivo 
territorios, 
comunidades 
resilientes. 

5.4 

Estrategia 5.4.2 Gestión de los 
asentamientos humanos bajo los 
principios de habitabilidad, 
inclusión, equidad y 
sostenibilldad. 

Dominio Prc>tección. Objetivo 1. 
Disminuir los factores de riesgo y 
vulnerabilidad que atentan contra 
la dignidad y jJtósperidad de NNA. 

Desarrollar Dominio Protección. Objetivo 1. 
Estrategia 5.4.4 lm¡:iul;o a la 

ciudades y 
vivienda digna para las y los 

sustentables y 
guanajuatenses. 

Disminuir los factores de riesgo y 
vulnerabilidad que atentan contra 
la dignidad y prosperidad de NNA. 

Dominio participación. Objetivo 2. 
Estrategia 5.4.6 Desarrollo de 

Fortalecer la implementación 
espacios públicos y equl¡:,amiento 

coordinada de acciones que 
regional seguros y con enfoque 

garanticen el aprovechamiento del 
incluyente. 

espacio público. 

Fue�te: ElaboracÍónp�;pia;conba��enÍnformaclón del Programa Estatal de Desarrollo 2osc
i
,2024. 
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Tabla 2. Alineación Programa Estatal de Protección de nllias1 Nllios y Adolescentes 2025-2030 y Programa Municipal de 
Protección Integral de Nil'ías, Nil'íos y Adolescentes. 

1.1.1 Fortalecimiento. 

desarrollo infantil temprano. 
del 

Dominio Supervivencia. Objetivo 
2. otorgar/facilitar/incrementar

las oportunidades, habilidades y
herramientas para el desarrollo
pleno de NNA.

-,�, ""'�"~-,, _____ ,, _____ mmA~,w,m,-~m,-, w-�-- ,A,_,,.,,�,,. _,,, ,�,,,m, -' "'°,_.,,.,.,,.,, ""' , ,, , mo"" 

Línea estratégica 1.1.2 Acceso equitativo a los Dominio Supervivencia. Objetivo 
l. 

Supervivencia. 

1.1 Incrementar la salud de niñas, 
niños y adolescentes en 
Guanajuato. 

Línea estratégica 2. Desarrollo. 

servicios de salud para las niñas, 1. Ampliar las atribuciones 

niños y adolescentes. municipales en materia de salud. 

Dominio Supervivencia. Objetivo 

2. otorgar/facilitar/incrementar
1.1.3 Mejoramiento del estado 

las oportunidades, habilidades y
nutricional de NNA en el estado. 

herramientas para el desarrollo

pleno de NNA.

Dominio supervivencia. Objetivo 
1.1.4 Prevención del embarazo en 

1. Ampliar las atribuciones
adolescentes. 

municipales en materia de salud.

Dominio Desárrollo. Objetivo 1. 
Disminuir los factores de riesgo y 

2.1.1. Consolidación de entornos y vulnerabllldad que atentan contra

espacios famlllares seguros para la dignidad y prosperidad de NNA.

niñas, niños y adolescentes. Dominio besárrollo. Objetivo 2.
Incrementar el nivel de educación 

integral de NNA. 

2.1. Fortalecer el desarrollo 1········•············•·············,,·"""· ............ , •• ____ + 
Dominio Protección. Objetivo 1. 

integral de niñas, ninos y 

adolescentes en Guanajuato. 
2.1.2. Asegurar la Identidad de las Disminuir los factores de riesgo y 
niñas, niños y adolescentes en la 

entidad. 
vulnerabilidad de factores que 

atentan contra la seguridad y 
bienestar de NNA. 

2.1.3. Formación de niñas, niños y Dominio Desarrollo. Objetivo 2. 

adolescentes con trayectorias Incrementar el nivel de educación 

educativas completas. integral de NNA. 

\ 
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Objetivo 2. Intensificar las 

Estrategia 4. Atender las Dominio Desarrollo. Objetivo 2. 
necesidades emergentes de la Incrementar el nivel de educación 
infraestructura educativa. integral de NNA. 

acciones de capacitación para la Estrategia 1. Impulsar la Dominio Desarrollo. Objetivo 2. 
de Incrementar el nivel de educación 

integral de NNA. 
inserción laboral de grupos capacitación y formación 
vulnerables, así como en situación personas. 
de pobreza. 

Dominio Participación. Objetivo 2. 
Estrategia 1. Fomentar la Fortalecer la implementación 
participación de la población en coordinada de acciones que 
eventos artísticos y culturales. 

Estrategia 2. Fomentar la creación 

garanticen el aprovechamiento del 
espacio público. 

Dominio Participación. Objetivo 2. 
Fortalecer la 

de espacios c¡ue permitan la 
de 

implementación 
acciones que coordinada 

promoción y manifestación de 
Línea Estratégica 3, Identidad y garanticen el aprovechamiento del 

actividades artísticas y culturales. 
cultura espacio público. 

Objetivo 1. Fortalecer la difusión Dominio Pat'tlcipáción. Objetivo 2. 
de las manifestaciotíE!s culturales. Estrategia 3. Ofrecer espacios que Fortalecer la implementación 

Objetivo 2. Fortalecer la difusión 
de la identidad purisimense. 

permitan la recreación y coordinada de acciones que 
convivencia. garanticen el aprovechamiento del 

espacio público. 

••••• Dd;,;:;iníd Pa�ticlpación. ObjeÚ�� 2. '
Estrategia 4. Prnmovar actividades Fortalecer la implementación 
artísticas y culturales en las coordinada de acciones que 
comunidades rurales, garanticen el aprovechamiento del 

espacio público. 

Dominio Participación. Objetivo 2. 
Estrategia 1. Preservar y difundir Fortalecer la implementación 
las tradiciones de Purísima del coordinada de acciones que 
Rincón. garanticen el aprovechamiento del 

espacio público. 

Línea Estratégica 4 Asistencia Estrategia 1. Disminuir la 
Dominio Supervivencia. Objetivo 
2. Otorgar/facilitar/incrementarsocial. vulnerabilidad ¡:,or carencia 
las oportunidades, habilidades y 
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Objetivo 1. Combatir la pobreza y alimentarla en la población en herramientas para el desarrollo 
marginación en el municipio. situación de pobreza. pleno de NNA. 

Estrategia 4. Mejorar las 
condiciones de la vivienda de la 
población en situación de pobreza. 

Dominio Desarrollo. Objetivo 1. 
Disminuir los factores de riesgo y 
vulnerabilidad que atentan contra 
la dignidad y prosperidad de NNA. 

Dominio Desarrollo. Objetivo 1. 
Estrategia 5. Dotar de servicios 

Disminuir los factores de riesgo y 
básicos en la vivienda de la 

vulnerabilidad que atentan contra 
población eh situación de pobreza. 

la dignidad y prosperidad de NNA. 

Dominio Protección. Objetivo 2. 
Estrategia 1. Fortalecer el apoyo Proteger integralmente y procurar 
en servicios jurídicos de la la restitución de los derechos 

Objetivo 2. Prestar servicios de población vulnerable. humanos de NNA vulnerados o 
asistencia social a la población víctimas de delitos. 
vulnerable. 

Dominio Supervivencia. Objetivo 
Estrategia 2. Promover una mejor 

1. Ampliar las atribuciones
calidad de salud integral. 

D-3 Territorio y medio 
ambiente. 

Línea Estratégica 1. M()delo de 
Desarrollo Sustentc1ble, Estrategia 2. Sensibilizar a los 

ObJ'etivo 1. Contribuir a un modelo habitantes sobt!:! el ortl!:!namlento 
de desarrollo sustentable, Y aprovechamiento sustentable y
mediante la ocupación ordenada y eficiente del suele,. 
el uso sustentable del territorio 
con el aprovechamiento eficiente 
y racional de los recursos 
naturales. 

Línea Estratégica 2. 
Infraestructura, equipamiento y 
movilidad. Estrategia 2. 

infraestructura 
Objetivo 1. Incrementar y mejorar básicos.
la cobertura de la infraestructura 
municipal. 

Mejorar la 
de servicios 

municipales eh materia de salud.

Dominio Desarrollo. Objetivo 2. 
Incrementar el nivel de educación 
integral de NNA. 

Dominio Desarrollo. Objetivo 1. 
Disminuir los factores de riesgo y 
vulnerabilidad que atentan contra 
la dignidad y prosperidad de NNA. 
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D4-Estado de derecho y buen 
gobierno 

Línea Estratégica l. Buen
gobierno. 

Estrategia 1. Promover
corresponsabilidad y 

Dominio Participación. Objetivo 1. 
Incrementar las acciones de 

la empoderamiento de NNA en la
inclusiva de

Objetivo 1. Fomentar la participación ciudadana. 
la gobernanza 

democrática. 
integración de una administración 
pública enfocada en la 
11Gobernanza". 

Estrategia 1. Implementar políticas 
públicas encaminadas a propiciar Dominio Protección. Objetivo 2. 
las condiciones y escenarios Proteger integralmente y procurar 
sociales que permitan promover, la restitución de los derechos 

Línea Estratégica 3, Seguridad respetar, proteger y garantizar los humanos de NNA vulnerados o 
pública. derechos humanos de los víctimas de delitos. 

purisimenses. 
Objetivo 1. Garantizar un entorno 
seguro y en paz. Estrategia 2. Promover la Dominio Protección. Objetivo 2. 

corresponsabilidad ciudadana, así Proteger integralmente y procurar 
como el gabinete municipal para la la restitución de los derechos 
prevención de la violencia y la humanos de NNA vulnerados o 
delincuencia. víctimas de delitos. 

Fuente: Elaboración própia, con información del Plán Municipal de Desarrollo 2040 del Municipio de Purísima del 
Ftltic6n1 2020. 

Tabla 4. Alineación Programa de Gobierno Municipal 2024•2021 y el Programa Municipal de Protección Integral de 
Niñas, NIAos y Adolestehtes. 

Dominio Supervivencia. Objetivo 

Eje 1. Purísima Sustentable. 
2. Otorgar/facilitar/incrementar

El.1.1 Promoción de la Inclusión las oportunidades, habilidades y 
social, Igualdad de oportunidades herramientas para el desarrolloEl.1 Mejorar la calidad de vida de 

las y los Purisimenses. y la equidad de género, pleno de NNA.

Dominio Desarrollo. Objetivo 1. 
Disminuir los factores de riesgo y 
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E3.1 Mejorar la percepción de 
inseguridad de la población de 18 
años y más. 

E3.2 Rescatar los espacios públicos 
de recreación y convivencia. 

Eje 4. Purísima Democrática. 

humanos de NNA vulnerados o! 
víctimas de delitos. 

Dominio Protección. Objetivo 2. 
Proteger integralmente y procurar 
la restitución de los derechos 

E3.l.2 Prevención de los factores humanos de NNA vulnerados o

causales de inseguridad. víctimas de delitos.

Dominio Supervivencia. Objetivo 
l. Ampliar las atribuciones
municipales en materia de salud.

Dominio Protección. Objetivo l. 
Disminuir los factores de riesgo y 
vulnerabilidad de factores que 
atentan contra la seguridad y 

E3.1.3 Protección a los derechos bienestar de NNA.
humanos y atención a grupos 
vulnerables. 

E3.2.1 Instrumentación para la 

Dominio Protección. Objetivo 2. 
Proteger integralmente y procurar 
la restitución de los derechos 
humanos de NNA vulnerados o 
víctimas de delitos. 

Dominio Desarrollo. Objetivo 2. 
Incrementar el nivel de educación 1 

integral de NNA. 

atención del espl:lcio público de Dominio Partld¡:;ación. Objetivo 2.

recreación y convlv!:!ntla. Fortalecer la implementación
coordinada de acciones que 
garanticen el aprovechamiento del 
espacio público. 

Dominio Participación. Objetivo l. 
Incrementar las acciones de 

E3.2.2 Fomento de la cultura 
empoderamlento de NNA en la 

cívica. 

E4.1.1 
ciudadano. 

gobernanza inclusiva de 
democrática. 

Empoderamiento Dominio Participación. Objetivo 1.
Incrementar las acciones de 
empoderamiento de NNA en la 
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10.2 Para 2030, potenciar y promover la 
inclusión social, económica y política de Dominio Desarrollo. Objetivo l. Disminuir 
todas las personas, independientemente de los factores de riesgo y vulnerabilidad que 
su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, atentan contra la dignidad y prosperidad de 
origen, religión o situación económica u otra NNA. 
condición. 

11.1 Para 2030, asegurar el acceso de todas Dominio Desarrollo. Objetivo 1. Disminuir 
las personas a viviendas y servicios básicos los factores de riesgo y vulnerabilidad que 
adecuados, seguros y asequibles y mejorar atentan contra la dignidad y prosperidad de 
los barrios marginales. NNA. 

11.7 Para 2030, proporcionar acceso 
universal a zonas verdes y espacios públicos Dominio Participación. Objetivo 2.
seguros, Inclusivos y accesibles, en Fortalecer la implementación coordinada de 
particular para las mujeres y los nlños1 las acciones que garanticen el 
personas de edad y las personas con aprovechamiento del espacio público. 
discapacidad. 

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización 
y la capacidad humana e Institucional en Dominio Desarrollo. Objetivo 2. 
relacl6n con la mitigación del cambio Incrementar el nivel de educación integral 
cllmátlco1 la adaptación a él, la r!:!duccl6n de de NNA. 
sus efectos y la alerta temprana. 

Dominio Protección; Objetivo 1. Disminuir 
los factores de riesgo y vulnerabilidad de 
factores que atentan contra la seguridad y 

16.1 Reducir considerablemente todas las bienestar de NNA.
formas de violencia y las tasas de mortalidad �---........................ .. 
conexas en todo el mundo. Dominio Protección. Objetivo 2. Proteger 

integralmente y procurar la restitución de 
los derechos humanos de NNA vulnerados o 
víctimas de delitos. 

Dominio Protección. Objetivo 1. Disminuir 
16.2 Poner fin al maltrato, la explotacl6n, la 

los factores de riesgo y vulnerabilidad de 
trata, la tortura y todas las formas de 
violencia contra los niños. 

factores que atentan contra la seguridad y 
bienestar de NNA. 

\�' 

" 

� " '--el. 
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l 16.7 Garantizar la adopción dé decisiones Dominio Participación. Objetivo l.
inclusivas, participativas y representativas Incrementar las acciones de
que respondan a las necesidades a todos los empoderamiento de NNA en la gobernanza
niveles. 

__
__

___
__ 

inclusiva de democrática.

;�:� �:;: ���O, proporcionar acceso a una 
I Dominio Protección. Objetivo l. Disminuir

Id 'd d . 'd' d 1 1 
1 los factores de riesgo y vulnerabilidad de 

ent, a Jurr ,ca para to os, en part cu ar 
factores que atentan contra la seguridad y 

mediante el registro de nacimientos. 
bienestar de NNA. 

16.10 Garantizar el acceso públlco a la 
información y proteger las libertades 

Dominio Participación. Objetivo 2.
Fortalecer la implementación coordinada de 

fundamentales, de conformidad con las 
acciones que garanticen el 

leyes nacionales y los acuerdos 
internacionales. 

16.b Promover y aplicar leyes y políticas no
discriminatorias en favor del desarrollo
sostenible.

aprovechamiento del espacio público. 

Dominio Participación. Objetivo l.
Incrementar las acciones de 
empoderamiento de NNA en la gobernanza 
inclusiva de democrática. 

Fuente: Elaboración propia, con informacion del Programa las Naciones Unidas para 
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V. Diagnóstico estratégico
El diagnóstico corresponde con una estructura de agrupación de los derechos reconocidos en la 
LGDNNA, los Objetivos Nacionales de Derechos de Niñas Niños y Adolescentes "25 al 25" así como 
el criterio internacional de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño; a 
partir de cuatro dimensiones: Dominio supervivencla1 Dominio desarrollo, Dominio protección y 
Dominio participación. 

A continuación se muestran principalmente los resultados de la información estadística de fuentes 
oficiales que permiten identificar las problemáticas documentadas que involucran derechos de 
NNA, además de integrar una síntesis para comprender el planteamiento de problemáticas 
susceptibles de recibir atención para su solución. 

Caracterización 
Purísima del Rincón se localiza al oeste del Estado de Guanajuato, colinda al norte con el estado de 
Jalisco y el municipio de León, al oriente con los municipios de León y San Francisco del Rincón, al 
sur con el municipio Manuel Doblado y al poniente con el estado de Jalisco. Tiene una superficie \ 
territorial de 29 mil 079.30 hectáreas. Está conformado por un total de 117 localidades, tres de ellas 
urbanas (con más de 21S00 habitantes) y el resto rurales. Tiene una densidad de población media 
con 2.61 habitantes por hectárea. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI}¡ la población de Purísima del Rincón representa el 1.36% de la población total del 
estado de Guanajuato con un total de 83 mll 842 habitantes, de los cuales 55 mil 356 personas 
habitan en la zona urbana y 28 mil 483 personas habitan en la zona rural¡ 49.3% (42 mil 508 
personas) hombres y S0.7% (41 mil 133 personas) mujeres. En cuanto a la natalidad y fecundidad 
en 2020 el promedio de hijas(os) nacidas(os) vlvas(os) era de 2.2. El total de viviendas en esta misma 
fuente es de 19,86S con promedio de 4.2 ocupantes por vivienda, 1.2 ocupantes por cuarto y 1.4% 
de viviendas con piso de tierra. 

Niñas Niños y Adolescentes en Purísima del Rincón 
La población en edad de los O a los 17 años para el año 2020 de acuerdo con datos del INEGI era de 
29 mil 645 habitantes, lo que representa un 35.36% del total de la población municipal, se detecta 
una disminución del 2.8% del año 2015 al año 2020 en la población en el grupo de edad de O a 19 
años. Asimismo 9 mil 209 NNA viven en comunidades rurales y 20 mll 436 en la zona urbana del 
municipio (SE-SIPINNA, 2025). 



PERIÓDICO OFICIAL	 19 DE JUNIO - 2026	 PÁGINA  77
Programa Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 2024-20: 

Gráfico 6. Porcentaje de Nlfías1 Nlfíbs y Adolescentes por edades. 

Primera infancia O a 5 años , Niñez 6 a 11 afíos Adolescencia 12 a 17 años 

Fuente: Elaboración propia con información del Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI. 

En cuanto al sexo de niñas, niños y adolescentes para 2020 había 15 mil 033 hombres y 14 mil 612 
mujeres. De acuerdo al grupo de edad hablamos de 9 mll 753 infantes en edad de O a 5 años, de los 
cuales 4 mil 943 eran niños y 4 mil 810 eran niñas¡ 10 mil 162 en edad de 6 a 11 años, de los cuales 
5 mil 145 eran niños y 5 mil 017 eran niñas, y 9 mil 730 en edad de 12 a 17 años, de los cuales 4 mil 
945 eran hombres y 4 mil 785 eran mujeres (INEGl1 2020). 

Tablá 6. Población de Niñas, Niños y Adolescentes por rango de edad y sexo. 

Rango de edad Hombre 
4,810 O a 5 años 4,943 
5,017 6 a 11 af,os 5,145 
4,785 12. a 17 añós 4,945 

49.3% 14,612 Oa17añós 15,033 50.7% 
Fuente: Elaboración propia, con información del censó de Población y Vivienda 2020, INEGI. 

5. 1. Dominio Supervivencia.
Todas las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a que se les preserve la vida, a la 
supervivencia y al desarrollo integral. Los gobiernos municipales deberán de llevar a cabo las 
acciones necesarias para garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra 
su supervivencia, así como investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de la vida; de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2024). 

I 
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En el caso de la población de 15 a 19 años, si bien se encuentran dentro de este grupo las personas 
de 18 y 19 años mayores de edad, destacan de nueva cuenta las infecciones respiratorias agudas e 
infecciones de vías urinarias, sin embargo, hay que destacar que en tercer lugar se encuentra los 
accidentes de transporte en vehículos con motor. 

Gráfico 12.Principales causas de morbilidad en personas 
de 15 a 19 años. 

Úlceras. Gastritis y 
duodenitis 

Intoxicación por picadura 
de alacrán 

Accidentes de transporte 
en vehículos con motor 

303 

481 

523 

Infección de vías urinarias 606 

Infecciones respiratorias 
agudas 

O 200 400 600 

Fuente: CAISl:S Pudslma del Rincón, 2026. 

Alimentación y nutrición 

698 

800 

En el Purísima del Rincón en el año 20221 el 21.1% de NNA presentaron carencia por acceso a la 
nutrición alimentarla nutritiva y de calidad en el estado de Guanajuato (REDIM 1 2024). 

• Desnutrición

La desnutrición es una violación de los derechos de los niños, pues una buena nutrición es permite 
crecer, desarrollarse, aprender y alcanzar su máximo potencial (Unicef, 2025). En Purísima del 
Rincón los casos de desnutrición en infantes de O a 11 años demuestran la oración anterior, 3,203 
en el año 20221 11899 en el año 2023 y 11805 en el año 2024 padecieron de desnutrición (CAISES 
Purísima del Rincón, 2025). 



PÁGINA  86	 19 DE JUNIO - 2026	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 19 DE JUNIO - 2026	 PÁGINA  87



PÁGINA  88	 19 DE JUNIO - 2026	 PERIÓDICO OFICIAL
Programa Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 2024-20: 

45.2. De acuerdo con datos del CAISES Purísima del Rincón, se presentaron 279 casos de embarazos 
adolescentes en los últimos tres años, como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 15. Casos de embarazos adolescentes en el periodo de 2022 a 2024 en Purísima del Rincón. 

Fuente: CAISES Purísima del Rincón, 2025. 

Es importante garantizar la autonomía de la niñez y adolescencias, que les permita ejercer 
plenamente sus derechos sexuales y reproductivos en cada etapa del ciclo de la vida. 

5. 2. Dominio Desarrollo.
Igualdad y no discriminación 
Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales (artículo 
36 de la LGDNNA). 

Los municipios deberán de garantizar la igualdad sustantiva, procurando la perspectiva de género e 
inferioridad en todas sus acciones, diseñar1 Implementar y evaluar programas y políticas públicas 
que eliminen los obstáculos para llegar a una Igualdad de acceso y de oportunidades a la 
alimentación, a la educación y salud. Establecer medidas dirigidas a subsanar la desigualdad de niñas 
y adolescentes en situación de vulnerabllldad y promover su empoderamiento (artículo 37 de la 
LGDNNA). 

En la Consulta Infantil y Juvenil (CIJ) 2021 realizada por el Instituto Nacional Electoral (INE) destacó 
que, en el grupo etario de 6 a 9 años, niñas y niños tienden a hacer más diferencias entre ellas y 
ellos en aspectos como tareas domésticas, jugar con muñecas y ser más fuertes; y, 4 de cada 10 de 
las y los adolescentes de 14 a 17 años consideran que el tema de las labores domésticas se percibe 
como una conducta que se acepta más en las mujeres. Estas situaciones identifican que, en el estado 
de Guanajuato, existen desigualdades estructurales con base en el sexo que se identifican desde la 
niñez. Casi 4 de cada 10 participantes adolescentes {de 14 a 17 años) expresaron haber 
experimentado que les trataron diferente o les hicieron sentir menos en algún momento de sus 
vidas. Las principales razones se basaron por apariencia y por gustos, o por su forma de pensar (IEEG, 
2022). 
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que las niñas, niños y adolescentes consideran que los espacios donde interactúan más con sus 
pares (amigas/os y compañeras/os), como las escuelas1 no son entornos seguros (IEEG, 2022). Las 
niñas y niños de 8 a 10 años conciben con mayor frecuencia tratos no dignos por parte de sus 
compañeros/as y sus amigos/as, lo cual es importat1te at1alizar debido a la diferencia tan marcada 
con los demás grupos de edad donde no expresarot1 la misma situación (IEEG, 2022). 

Además, las infancias y adolescencias perciben que el reconocimiento sobre las decisiones está 
relacionado con tener mayor edad. Sólo el S6% considera que los niños y niñas siempre pueden 
tomar decisiones (IEEG, 2022). 

Vivienda, agua y saneamiento 
En México, la materialización del derecho a una vivienda digna es analizado mediante dos 
indicadores: carencia por calidad y espacios en la vivienda y carencia por servicios básicos en la 
vivienda (CONEVAL1 2019). En el caso de carencia por servicios básicos, Purísima del Rincón tiene 
buena cobertura1 et1 2020 había 23 mil 002 viviet1das particulares, de las cuales 19 mil 865 están 
habitadas; el 98.06% (19 mil 481) cuentan con servicio de agua, 98.41% (19 mil 550) con drenaje y 
99.09% (19 mil 686) con energía eléctrica (INEGl1 2020). 

En el estado de Guanajuato, 1 de cada 4 de las viviendas con niñas, niños y adolescentes están 
hacinadas, es declr1 que hay más de 2.5 personas por cuarto (IEEG, 2022); en Purísima del Rincón 
hay un promedio de ocupantes por vivienda de 4.21 y un promedio de ocupantes por cuarto en 
viviendas particulares habitadas de 1.18, por lo que t10 hay hacinamiento. 

Entornos familiares e institucionales 
Los NNA tienen derecho a vivir en familia; t10 podrán ser separados de las personas que ejerzan la 
patria potestad, de sus tutores o de las persot1as que los tengan bajo su custodla1 salvo que atenten 
contra la preservación el interés superior de la nlfiez. Los municipios establecerán políticas de 
fortalecimiento famlllar para evitar la separaclót1 de NNA de su entorno familiar y sean atendidos a 
través de medidas especiales de protecclót1, Las NNA cuyas familias estén separadas tendrán 
derecho a convivir o mantener relaciones personales cot1 sus familiares de modo regular (artículo 
22 y 23 de la LGDNNA) a excepción de que los órganos Jurisdiccionales indiquen lo contrario. 



PERIÓDICO OFICIAL	 19 DE JUNIO - 2026	 PÁGINA  93

5. 3. Dominio Protección.

Identidad 
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Los NNA tienen derecho a contar con un nombre y apellidos, a ser inscritos en el Registro Civil, 
contar con una nacionalidad, conocer su filiación y su origen, preservar su identidad, el municipio 
deberá de colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la información necesaria para 
acreditar o restablecer la identidad de NNA (artículo 19 de la LGDNNA). 

El derecho a la identidad legal se materializa al contar con un nombre y una nacionalidad, con la 
inscripción en el registro civil de forma inmediata y gratuita (SIPINNA, 2018). En el estado de 
Guanajuato, el 98.1% de niñas y niños de O a 4 años de edad cuentan con acta de nacimiento, un 
valor mayor al del promedio nacional (97.0%) (ll:EG1 2022). 

Vida libre de violehcias 
Según el artículo 16 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, tienen 
derecho a la paz, a no ser privados de la vida en ninguna circunstancia, ni ser utilizados en conflictos 
armados o violentos. A vivir una vida libre de toda forma de violencia, a que se resguarde su 
integridad personal1 a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su 
personalidad (artículo 46). 

Los municipios tienen la obligación de tomar medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 
los casos en que NNA se vean afectados por descuido, negligencia, abandono o abuso físico, 
psicológico o sexual1 corrupción de menores1 trata1 explotación, tráfico, trabajo infantil, forzoso y 
esclavitud, incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos, castigo corporal y 
humillante o cualquier otra actividad que impida su desarrollo integral (artículo 47 de la LGDNNA). 

La vida libre de violencia comprende que nlñas1 niños y adolescentes vivan en entornos sin 
maltratos, discriminación, explotación, violencia y tortura. Además, tienen derecho a la protección, 
lo cual se interpreta como el derecho a que puedan denunciar, ser escuchados y atendidos en caso 
de que se presente un acto de violencia o violación a sus derechos (IEEG, 2022). 

Enseguida se realizará la comparación de los últimos cuatro años de delitos registrados en la Fiscalía 
General del Estado de Guanajuato que tuvieron víctimas menores de edad. Los casos de violencia 
familiar son un tipo de violencia que usa de manera intencional y repetida la fuerza física o 
psicológica para controlar, manipular o intentar en contra de uno o varios integrantes de la familia 
(Consejo Nacional de Población, 2012), en el municipio los casos han ido en aumento, en el año 
2022, el 10.30% NNA fueron víctimas1 para el 2023 el porcentaje aumentó a 21.89%, para el 2024 
fue de 22.32%, finalmente para 2025 el 22.61% de los casos fueron en contra de menores de edad. 
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En Purísima del Rincón dichos delitos ha ido en aumento ya que en 2022 el 48.28% fueron víctimas 
menores de edad, en 2023 disminuyó a 33.33%, en 2024 aumentó de nuevo al 50.00%, habiendo en 
2025 un descenso al 47.06%. 
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Gráfico 16. Número de reportes relacionados a otros delitos sexuales en NNA. 

2025 2024 2023 2022 

Total de casos NNA víctimas 

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato, 2025. 

El homicidio culposo es cometido por quien conduzca un vehículo bajo el influjo de bebidas 
embriagantes, estupefacientes o sustancias psicotrópicas; en los últimos cuatros años en el 
municipio NNA fueron víctimas de homicidio culposo, si bien los porcentajes no son altos, en 2025 
fue del 25.00%, el 1S.38% en 2024, 9.52% en 2023 y 11.62% en 2022. 
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Gráfico 17. Número de víctimas menores de edad del delito de homicidio tulr:ioso. 

2025 2024 2023 

Total de casos , , NNA víctimas 

2022 

Fuente: Elaboración propia, con datos de la �lscalía General del Estado de Guanajuato, 2025. 
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NNA han sido privados de la vida, siendo vfctimás de homicidio doloso; en 2023 el 8.06% del total 
de víctimas fueron menores de edad, en los años 20221 2024 y 2025 tuvieron porcentajes similares 
con 3.51%, 3.84% y 3.70% respectivamente. 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

2025 

Gráfico 18. Casos de NNA víctimas de homicidio doloso. 

2024 2023 2022 

Total de casos NNA víctimas 

Fuente: Eláboráclón propia con datos de la FIStálíá Geheral del Estado de Guanajuato, 2025. 

El estado de Guanajuato es el segundo lugar en máyor cantidad de reportes de adolescentes 
lesionados por uno o más agresores en el periodo 2021-2024 según la Secretaría de Salud (REDIM, 
2025}. A nivel municipal hubo 85.3 casos por cáda 101000 adolescentes agredidos. De acuerdo con 
la Fiscalía General del Estado de Guanajuato el año con mayor número de víctimas de lesiones 
dolosas fue el año 2024 con el 13.30% del total de casos, posteriormente el año 2022 con 10.96%, 
2023 con 10.58%, para 2025 tuvo una reducción ál 7,62% del total de casos, siendo víctimas menores 
de edad. 
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Gráfico 19. Casos de NNA víctimas de lesiones dolosas. 
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Fuente: Elaboración propia, con datos de la Fiscalía Geheral del Estado de Guanajuato, 2025, 

Según la Secretaría de Salud a nivel estatal1 en el caso de adolescentes hombres las agresiones son 
en su mayoría violencia física, las cuales en un porcentaje del 93% requieren atención médica; esas 
agresiones suelen ser de un entorno no familiar y el 50% resulta ser más de un agresor. 

Las mujeres adolescentes a nivel estatal se enfrentan a una realidad diferente, la violencia 
psicológica es una forma de agresión practicada principalmente ellas, hasta en un 81%, la cual es 
efectuada en un 90% por hombres en un entorno familiar y suelen ser realltada por un solo 
individuo. También el 63% de la violencia psicológica fue por parte de las parejas a adolescentes 
mujeres no embarazadas, 36% por parte de las parejas a adolescentes mujeres embarazadas. A nivel 
municipal hubo 15 casos reportados de adolescentes mJjeres agredidas psicológicamente por su 
pareja (REDIM, 2025). 
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Ilustración 2. Características de agresiones a adolescentes en el estado de Guanajuato, en color morado se muestran 
los casos en mujeres adolescentes y eh color naranja en hombres adolescentes. 

9,';;; l1ro;u,·;n 
r,11-?dk,o 

FUehte: REblM, 2025. 

Podemos observar que las adolescentes mujeres tienen mayor vulnerabilidad hacia la violencia; en 
la siguiente tabla encontraremos diez grupos de lesiones por agresión, siendo el número uno la de 
mayor número de Incidencias y la diez, la de menor número de incidencias a nivel estatal (REDIM, 

2025). De acuerdo ton Información de INEGI (2020} la tasa de defunciones por agresiones de O a 17 
años es de 3.4, en hombres 6.7, mujeres O (REDIM, 2021). 

Tabla 18. Grupos de lesiones por agresión coh mayor cohcurrencia en el estado de GUáhajuato. 

1 

a o por la pareja, 14.8% 
das por médicos. 

cia familiar, psicológica en 
a, por la pareja, • 14% 

. , 

vivienda, por la pareja, servicio 
especializado de atención a la 
violencia. 

Violencia familiar psicológica en 
vivienda, por la madre, 
atendidas por psicólogos. 

18.3% 

11% 

del estado de ánimoi 8% ansiedad o estrés 
póstraumático, 5.6% otra1 4.5% lesión. 

88% malestar emocional1 3.5% trastorno 
del estado de ánimo, 3.2% depresión, 2% 

resión, 
nimo, 6.3% 

67% malestar emocional, 12% depresión, 
10% trastorno del estado de ánimo, 6% 
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adolescentes realizan actividades no remuneradas en el hogar o de cuidado de otras personas, 
además 1 de cada 10 adolescentes no estudia ni trabaja. 

Justicia 
De acuerdo con una investigación realizada por la Universidad De La Salle Bajío y el Centro de 
Promoción de Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes de Guanajuato, tuvieron hallazgos 
en el que destaca que existe una percepción por parte de las infancias y adolescencias que, a mayor 
edad, las personas obtienen más derechos. Y cuando se les preguntaba quienes nunca tienen 
derechos, se tuvieron mayores porcentajes para la respuesta de "los niños y las niñas" (IEEG, 2022). 

Matrimonio y unión infantil 
La LGDNNA (2024) en su artículo 45 establece que la edad mínima para contraer matrimonio es a 
los 18 años, por lo que los municipios deberán adoptar medidas integrales para la protección de 
NNA contra las prácticas nocivas de cesión a título oneroso o gratuito con fines de unión formal e 
informal o consuetudinaria. Según datos del INEGI (2020) en Purísima del Rincón hay 225 mujeres 
adolescentes casadas o en unión libre, es decir, el 4.7% de la población total de 12 a 17 años (REDIM, 
2021). 

5. 4. Dominio Participación

Participación de niñas, niños y adolescentes 
Los artículos 71 y 72 de la LGDNNA enuncian que los NNA tienen derecho a ser escuchados y 
tomados en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez. los municipios están obligados a disponer implementar los mecanismos 
que garanticen la participación permanente y activa de NNA en las decisiones que se toman en los 
ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen. 

El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato realltó en 2021 una Consulta Infantil y Juvenil (CIJ) 
en el estado de Guanajuato, sus resultados mostraron que el principal problema por el que niñas, 
niños y adolescentes se preocupan es el abuso infantil (INl:1 2021); 4 de cada 10 NNA consideran 
que los principales riesgos en su comunidad son el robo1 y la inseguridad en las calles, además de 
que 6 de cada 10 consideraron que eliminar la violencia contra las mujeres es lo que se necesita 
para que exista igualdad entre hombres y mujeres (IEl:G, 2022). 

Contenidos y medios de comunicación 
Los gobiernos municipales deberán de garantizar el derecho de NNA a expresar su opinión 
libremente, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de todo tipo y por cualquier 
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medio, sin más limitaciones que las establecidas en el artículo 60. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (artículo 64 de la LGDNNA). 

La libertad de expresión de niñas, niños y adoléscentes conlleva el derecho a que se tome en cuenta 
su opinión respecto de los asuntos que les afecten directamente, o a sus familias o comunidades. 
Entonces el municipio deberá establecer acciones que permitan la recopilación de opiniones y 
realización de entrevistas a NNA sobre temas de Interés general para ellos. 

Los NNA tienen derecho al libre acceso a la información, el gobierno municipal promoverá la difusión 
de información y material, que tengan por finalidad asegurar su bienestar social y ético, así como su 
desarrollo cultural, salud física y mental (artículo 65 de la LGDNNA). 

Brecha digital (TIC's) 
Los NNA gozan el derecho de acceso universal a las Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TICS), así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 
Internet establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (artículo 101 bis de la LGDNNA). 

El derecho al uso y acceso del internet deberá otorgarlo el gobierno a los NNA, como medio efectivo 
para ejercer los derechos a la información1 comunicación, educación, salud, esparcimiento, no 
discriminación, entre otros, de conformidad con el principio de interdependencia, en términos de 
las disposiciones aplicables. Además, promoverán políticas de prevención1 protección, atención y 
sanción del ciberacoso y de todas las formas de violencia que causen daño a su intimidad, privacidad, 
seguridad y/o dignidad realizada mediante el uso de tecnologías de la información y la comunicación 
según los artículos 101 bis 2 y 3 de la Ley General de los Derechos de Niñas1 Nll'\os y Adolescentes. 

Según datos de la 1:ncuesta Nacional sobre Dlspo11lbllldad y Uso de Tecnologías de la Información 
en los Hogares (ENDUTIH) 2024, en el estado de Guanajuato el 13.4% de las niñas y niños de 6 a 11 
años son usuarios de internet, mientras que e11 los adolescentes de 12 a 17 años es del 14.1% de la 
población de esa edad (INEGI, 2025). En el municipio en el año 2020 había 19 mil 179 viviendas 
particulares habitadas, de las cuales el 33.84% (6A90) disponen de internet y sólo 231 viviendas no 
cuentan con Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) (INEGI, 2020). 

La ENDUTIH indica que tiempo promedio de uso de Internet al día de una perso11a fue de 4.5 horas 
para el año 2022, en el caso de adolescentes de entre 12 y 17 años su tiempo promedio fue de 4.7 
horas, mientras que para niñas y niños de 6 a 11 años fue de 2.7 horas diarias (INEGI, 2022). Además, 
el 8.2% de las niñas y niños de 6 a 11 años son usuarios de telefonía celular y 13% de adolescentes 
de 12 a 17 años 

Si bien el uso de tecnología es una herramienta muy importante, no está de más decir que también 
existe un abuso de uso de los mismos; hay estudios de los efectos de las pantallas en el cerebro 
humano que los relacionan con repercusiones a nivel cerebral, físico, emocional y social, esto cobra 
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mayor relevancia en niños y bebés porque su cerebro está en desarrollo, donde se construyen o 
eliminan diversas conexiones neuronales según el caso en las que participa el uso excesivo de 
pantallas. Puede provocar efectos físicos como sequedad y fatiga ocular, afecta el desarrollo de 
habilidades motoras como gatear y caminar1 sobre el lenguaje, el aprendizaje, el sueño, de 
conducta, del desarrollo de habilidades sociales (Centro de Neurología Avanzada, 2025), así como 
de salud como la obesidad, debido al sedentarismo. 

De acuerdo con la Academia de Pediatría ha señalado que los bebés de O a 2 años no deben tener 
ningún contacto con dispositivos portátiles1 niñas y niños de 3 a 5 años deben de limitarse a 1 hora 
máxima al día, en niños de 6 a 18 años a 2 horas por día (IMSS, 2025). para que los niños tengan un 
desarrollo optimo y disfruten del juego y la recreación. 

Cultura, deporte y esparcimiento 
Es competencia de los gobiernos municipales garantizar el derecho de NNA al descanso, al 
esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad1 así como a participar 
libremente en actividades culturales, deportivas y artísticas, como factores de su desarrollo y 
crecimiento (artículo 60 de la LGDNNA, 2024) en condiciones de igualdad. 

Deporte 
En Purísima del Rincón existen espacios deportivos en los cuales se ofertan actividades deportivas 
para NNA, con diversas disciplinas y grupos de edad. 

1 

Tabla 19. Espacios deportivos que ofertan actividades deportivas destinadas a niñas, niños y adolescentes. 

Unidad deportiva Purísima del 
Rincón 

Centro de formación 
femenil 
aasquetbol-CODE 
aox-tODI: 

Atletismo alto rendimiento 

Atletismo adaptado 

• 4 a 13 años
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Unidad deportiva Independencia 

Auditorio Municipal Gilberto 
Palomino Méndez 

Unidad deportiva El Carmen 

Unidad deportiva San Andrés de 
Jalpa 

Centro de formación de taekwondo 4 años o más 
' Centro de formación de futbol y 

5 a 15 años 

5 a 15 años, 
• Centro de formación de baile (jazz y

16 años o 
zumba)

• Centro de formación de futbol
matutino

Futbol recreativo

Centro de formación de futbol 
femenil 

Centro de formación de taekwondo 

más 

9 a 12 años 

Todas las 

8 a 15 años 
4 años o más 

FUehte: Comisión Municip�Í del Depórte de f/urísima del Rincón, 2025. 

Tabla 20. Espacios deportivos disponibles para actividades deportivas para todas las edades. 

Unidad deportiva San Bernardo 

Mini-deportiva Nuevo Amanecer 

eles 
cha de usos múltiples colonia lnfonavl 

múltiples, cancha d 
1 
gel 

Campo de beisbol1 cancha de futbol 11 y 
cancha de usos múltiples en San Ángel 

Providencia 
Cancha de futbol 9 colonia Valle 

de usos múltiples 
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8 
Cancha de usos múltiples colonia Los 
Veneros 

Fuente: Comisión Municipal del Deporte de Purísima del Rincón, 2025. 

Recreación 
En el municipio hay espacios recreativos que permiten la recreación de los habitantes de todas las 
edades, a continuación, se muestra un inventarlo de dichos espacios, así como aquellos que cuentan 
con áreas con función cultural, deportiva e Infantil. 

Tabla 21. Inventario de espacios recreativos en el municipio. 

Plaza La Pradera Plaza y/o La Pradera X Explanada 
Plaza Cívica Bello Plaza y/o colonia aello X Horizonte Explanada Horizonte 

Plaza Cívica El carmen Plaza y/o Colonia El Carmen X X Explanada 
Plaza Cívica San Plaza y/o San Jerónimo X Jerónimo Explanada 
Plaza Cívica Jalpa de Plaza y/o Jalpa de Cánovas X Cánovas Explanada 

Canchas el Pedernal Plaza y/o El Pedernal X X X Explanada 
Plaza Cívica lnfonavlt Plaza y/o Colonia lnfonavit 
del Valle Explanada del Valle X 

Jardín "El Toro" Plaza y/o El Toro X Explanada 
Jardín Principal de la Plaza y/o La Trinidad X Trinidad Explanada 
Jardín principal El Plaza y/o El Refugio X Refugio Explanada 
Plaza Principal Cañada Plaza y/o Cafiada de Negros X de Negros Explanada 
Jardín Principal San Plaza y/o San Ángel X Ángel Explanada 

Plaza Cívica El Palenque Plaza y/o San Nlcolas del 
Explanada Palenque 

Plaza de Tepetate del Plaza y/o Tepetate del Gallo X X Gallo Explanada 

\\ 
� ¼J 

\�,,:--,.''.. 
\"" 

'�\�\. 
\\ 

�\ 

,'t 
���· 
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Fuente: Dirección de Cultura MLinlcipal, 2025. 

3 años en adelante 

13 años en adelante 

6 a 10 años 

16 años en adelante 
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6.2 Participantes involucrados en la construcción del programa 
El Sistema Municipal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes es la instancia 
encargada de establecer e implementar Instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 
acciones de protección de los derechos de NNA (H. Ayuntamiento de Purísima del Rincón, 2016) y 

están integrados por las siguientes partes: 
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VIII. Lineamientos generales para la instrumentación, seguimiento y
evaluación del Programa 

De conformidad con el artículo 72 del Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuato, se presentan en este apartado los lineamientos generales para la Instrumentación, 
seguimiento y evaluación del programa. En este Programa se visibilizan las diferentes estrategias y 
líneas de acción con las que contribuirá cada dependentla y entidad al logro de la Visión planteada, 
deberán ser la base para el proceso de programación y presupuestación anual del gasto público. 

Por su parte, los resultados obtenidos mediante el seguimiento y evaluación del Programa, 
permitirán orientar adecuadamente las actividades relacionadas con el proceso de planeación, 
programación, presupuestación, ejercicio y control del gasto público. En este sentido, la evaluación 
de los programas se vuelve relevante para realizar una valoración objetiva del desempeño de estos, 
mediante la verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos conforme a los indicadores 
establecidos. 

La instrumentación del presente Programa se llevará a cabo, a través de los Programas 
Presupuestarios, procesos y proyectos de inversión que se vinculen a éste, en los términos que 
establece la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato y su reglamento. En este sentido, el 
proyecto del presupuesto anual deberá estar alineado a los objetivos, estrategias y líneas de acción 
del programa conforme a lo señalado en el Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuato. Finalmente1 es importante mencionar que, para asegurar la articulación entre las 
etapas de planeaclón y programación, los programas presupuestarios deberán guardar alineación 
con los instrumentós de planeación. 

8.1 lnstrumentacióh del programa 
Instrumentación del programa, seguimiento de actividades del Sistema Municipal de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Municipio de Purísima del Rincón, Gto., 
se sesionará cuatro veces al año, es decir, cada tres meses, y es ahí donde cada integrante y parte 
del grupo, entregará y explicará las actividades a las cuales se comprometió como estrategia para la 
disminución de vulneración de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio. 
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8.2 Seguimiento del Programa 
Para cumplir con las metas acordadas y planteadas en el presente documento y como seguimiento 
del programa, la Secretaria Ejecutiva Munlcipal1 realizará un semáforo de seguimiento donde se 
valorará el cumpliendo de las metas y en base al porcentaje obtenido de actividades se plasmará un 
semáforo en el cual indicará el grado de cumplimiento o incumplimiento, el cual se realizará de 
manera anual y al término de la administración 2024-2027. 

Es así que, en caso de incumplimiento de alguna de las áreas en cuanto a sus actividades, se hará 
una nueva evaluación por parte de la Secretarla Ejecutiva Municipal y los demás integrantes del 
Grupo Municipal para Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en el cual se 
tomará la decisión de que si alguna dependencia no está entregando y cumpliendo con su 
compromiso se revocará y se nombrará a alguna otra dependencia que pueda cumplir con el 
objetivo mencionado. 

8.3 Evaluación del Programa 
La evaluación del programa consistirá en revisar periódicamente el cumplimiento de los objetivos, 
acciones y metas establecidas en el planteamiento estratégico, para el cumplimiento de los 
derechos de niñas1 nlflos y adolescentes del munlciplo1 para el periodo de vigencia el programa 
2024-2027. 

La evaluación del Programa será responsabilidad de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal de 
Protección Integral de los Derechos de Nlñas1 Niños y Adolescentes1 en coordinación con las 
direcciones y coordinaciones involucradas, 

Emitir un informe anual (de acuerdo con el art. 1371 fracción XII de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes), conforme al fundamento citado con antelación1 es que se realizara 
una evaluación de manera anual, la cual se remitirá al Sistema de Protección Integral de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, mismo que hará llegar al Sistema 
Nacional de Protección de Derechos de Niñas Nlflos y Adolescentes, dicho informe se trabajará en 
el Municipio de manera bimestral ( mismo que ya se hizo llegar a cada área y se explicó la forma de 
su llenado en sesión anterior) , en el cual cada dependencia que integra o trabaja con NNA, deberá 
de enviar reporte de actividades realizadas por sus respectivas áreas en favor de NNA del Municipio, 
reporte que se hará llegar a la Secretaria Ejecutiva Municipal, para que sea ella quien este recabando 
la información y realizando la medición de metas de actividades. 
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